
  

BALLENSACORP S.A. 
  

  

Guayaquil, Marzo 12 del 2018 

Señor Economista , 

JOSE FELIX CHUCHUCA GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía BALLENSACORP S.A., celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía para un nuevo periodo de 

CINCO ANOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente y con los deberes y 

atribuciones constantes en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías vigente. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y demás atribuciones que le 
sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social 

de la Compañía. 

La compañía BALLENSACORP S.A, se creó mediante Escritura Pública de Escisión, 
Disminución de Capital, Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía AMIPAT 
S.A. y Creación de la compañía BALLENSACORP S.A., otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, el 6 de Marzo 

del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 23 de Octubre del 
2012, de fojas 123.966 a 124.027, Registro Mercantil número 19.288. 

Muy Atentamente,    
NILDA MYRNA PARDO MOREIRA 

Gerente General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE que antecede. Guayaquil, Marzo 12 del 2018. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.318 

FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
BALLENSACORP S.A., a favor de JOSE FELIX CHUCHUCA 
GARCIA, de fojas 12.932 a 12.934, Registro de Nombramientos número 
3.707. 
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Guayaquil, 22 de marzo de 2018 

REVISADO POR: ? 77 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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